
;Jlencias y de k» artes liberatór, qa^ eonstituyen el expkndor 
^^a Nación; la Mbsbtencia de ÍM c^ses todas M Estado MI 

de cultivadores pobres, qne están imposibilitado!'de hacer re-
, y en su co^aecuencia ia expectativa de on hambl'e asola-
en el año en qne falte la cosecha. 

Tales son los erectos que se temen en la Nacbn vecina de 
ley de sucesión que divide las propiedades: algunos de ellos han 
pczado ya I' dejarse sentir, los otros se presentan en un por-
't opaco, no menos seguro por mas lejano. Asi es que se cla-
•¡¡t por el remedio, pero no' se atina en él, ó mejcH* no hay 

^uien se atreva á aplicarle, y sin embargo es este preciso, pues 
como se lee en una de las mejores publicaciones agrícolas de aquel 
fats, no $e puede existir con un disúlvenle que hace retrogradar al e;$~ 
Jado de salvage$. 

Por ello fué que estuvo unánime la Comisión del Congreso 
central de agricultura, institución análoga á nuestras Juntas ge
nerales, al reconocer en 1844 en su dictamen acerca la división 
^ la propiedad terrítwial fue eita Seiñon tra un mal sobrado gra
ve peora fue dgam 4» wr wffitte aeoMr ti rmedh. 

jY cámo na de dejar de ser urgente é indispensable acudir 
al remedio cuando se pretende que está ya demoslnindo alli la es
tadística con el indeclinable poder de sus cifras un hecho de tanta 

:%ll gi^vedad, que no puede dejar de preocupar el ánimo dci homln-e 
^M raenot previsor! 

Este hecho es, que desde principios de este siglo la masa do 
aobaistencias va disminuyendo al paso que aumenta la masa de ia 
población, y que disminuye aquella en una proporción que supera 
la del aumento de esta. 

Asi en Francia: en Inglaterra empero donde el sistema de su
cesión es enteramente diverso, las suiísistenCias se aumentan de 
btia manera prodigiosa. Se cogen alli diez semillas cuando en Fran
cia solo sets, y sin embargo el suelo laborable de la Inglaterra 
*• inferior con mucho al de la Francia. 

JBB 1715 cada buey pesaba en Inglaterra 183 kil. y cada ca-
l̂ cza ^ iMwdo lanar Ï4. Ahora pesan allf los bueyes «ii limpio 
-360 jwi^^ IM carneros 36. 

^ l i f s el número de ganados relativamente h la población, 
«Ti en Inglaterra sofo un tercio mas considerable ^lae ea Francia, 
way dia está en la proporción de 9 á 2 } si se toma en cuenta 
*Ii diferencia que exilie entre la extenúon de los dos territorios. 
\, £a Inglaterra en 1791 siete familias de cultivadores nroducin 
« 3 
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la subsi*loiicia de 17, ahora ocho bastan á producir la subsislcn-
<ia de 2 i. En Francia para mantener á 17 personas es preciso el 
trabajo de 10 cultivadores, y hay que advertir que las familias fD-
glcsas consumen mucho mas que las francesas. , 

Kl término medio del producto anual de un cultivador in^B 
es de 715 fr. con 21 cent, mientras que en Francia no es mas 
que de 220. 

Estos datos están basados en las estadísticas de ambas naciones, 
y los someto á la consideración de V. E. seguro de que no de 
jará de atenderlos en su grave importancia, no siendo para omi
tido que en Austria y en los Estados de Alemania en que la legis* 
lacion es á corla diferencia la misma que en Inglaterra, jamas han 
faltado las subsistencias, antes por lo contrario há habido siempre 
grandes reservas, suficientes para mantener la población y los ejér
citos que alli han combalido. 

Lo que estas subsistencias, aseguradns ahora también en nues
tras provincias, han de resultar disminuidas con la supresión de las 
labores pobladas, que son la base de nuestro cultivo, y cuya su
presión debe |»rtcisam('nte traer en pos do sí el sistema estableci
do en el proyecto del Código civil, V. E. se halla ya en el caso 
de poderlo vislumbrar, como y también en el de poder calcular las 
tribulaciones en el seno de las familias, y todos los males asi pú
blicos como privados que de la radical alteración propuesta deben 
precisamente sur;;;ir entre nosotros. 

Asi que mi cometido sobre este punto queda ya llenado, y 
cesaría por ello de molestar á V. E. si me fuese posible ahogar 
el escrúpulo que oprimiria mi conciencia si dejase de hacer pre
sente una observación de justicia y de convcniiuicia, para el caso 
de que desa(,endidas las anteriores reflexiones, se considerase que es 
justo y conveniente que tenga aplicación el proyecto del Código, 
tal como se encuentra redactado, y sin hacerse alteración en el 
sistema de sucesión forzosa que establece. 

Esta ol)servacion es, que si bien se nota en dicho proyecto, 
que penetrados sus ilustrados autores del sumo respeto debido 
á los derechos adquiridos y hasta á las esperanzas fundadas en los 
antiguos fueros y en la legislación de las rcspcclivas provincias que 
un dia formaron Estados indepcndienti·s, pusieron al fin del ca
pitulo 1." del Ululo 6.° los artículos I2ü3 y 12(U. en los cuales f 
por medio de disposiciones transitorias ocurrieron ó impedir el daño 
que resultaria de que no fuesen respetadas las capitulaciones roa-
triinoiiiülcs hechas en forma antes de la publicación del Código, y 
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los derechos que com|tetcii por ley ó fuero, sin nccesiJaJ do ser 
estipulados, á los esposos que se hub^rcii casado antes <Ic diclia 
publicación, y al que también podria resultar de que quedase pro
hibido desde'el dia de la misma publicación estipular on capilula-
fionos malrimonialos, y á favor de los esposos ó de los hijos, las 
ventiíjas que aiitorizan ahora los fueros especiales, mayores que las 
que permite el proyecto del Cóii¡<;o, á cuyo efecto señala oslo ol 
término de diez años, durante el cual será licito hacer dichas esti
pulaciones; ha guardado ol ipismo absoluto silencio acerca el raso 
en que se encuentran en nuestras provincias gran número de ma
trimonios celebrados por los primoiituiitos de un pudro que vive 
loda>ia y que no les ha otorijado donación en capitulaciones ma
trimoniales^ ó porque obrando con prudente cautela crevó conve
niente no disponer de sus bienes mas que en testamento, ó por 
no haberse celebrado el contrato de dichas capitulaciones. 

Verdad es que tales hijos no tienen en rij^or un derecho a d 
quirido á la herencia paterna, pero tienen si una esperanza funda
da en la antij^ua y general costumbre, solo en casos muy excep
cionales conlrariaila, de verse llamados á dicha herencia. 

lis evidente que las esperanzas de tales hijos, cuando menos 
tendrán i^íual apovo que las de los primo;;énilos no casados aun, 
7 si el provecto del nuevo Códi;;o respeta con razón las e.s|ieraii-
zas d; estos, hasta el punto de permitir ol padre por el término 
de diez años favorecerlos en capitulaciones matrimoniales según el 
antiguo fuero, ¿cómo puede destruir las de aquellos privando á sus 
padres del derecho que les daban los misiYios antiguos fueros de 
trasladarles su herencia por testamento, ya que en capitulaciones 
matrimoniales sea imposible por hallarse celebrado el n\alrimonio? 

Hasta aqui la consideración de equidad y de justicia que no 
permite que sea inferior la coíidiciori de los hijos casados de lo tpie 
según el provecto del Código lo será la de los hijos quv contrai
gan matrimonio en los diez primer< s afios que sigan a su publicación. 

Militan empero en favor de dichos hijos casados va, otras (on-
sidi-raciones de justicia y de cipiidad también, que hs son pecu
liares, y que considero no podrán desatenderse ai reducirse ú lev 
el proyecto. 

E;itrc otras descuellan las de (|Ui. ol destruirse bis espiranzas 
del primogénito casado, que las ahanzaba en la sólida baso lie una 
costumiire s.i|o en rasos muy e\c>*p(:ionales int< rrumpida, v en las 
declaraciones hechas por el padre, si bien de una manera no d i 
caz en derecho, muv sulicientcs para mluudir toda seguridad en el 
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pecho de un hijo, no son únicamente las esperanzas de este hijo 
liïs que se destruyen, sino también las de su esposa, que fundada 
en ellas se unió á él, las de la familia de esta, que apoyada en 
las mismas consintió el matrimonio, y las de los hijos que á estas 
esperanzas deben el haber nacido. 

Media pues aqui un cúmulo de esperanzas, que sin duda es 
mas justo y mas conveniente respetar, que las esperanzas, respe
tables si, pero aisladas, del hijo que se caso dentro los diez pri
meros anos de )a publicación de la ley. 

Ademas V. E. ha visto ya en la explanación que mas arriba 
he tenido la honra de hacer del modo como es regida la economia 
rural en nuestras labores pobladas, que el piimogénito queda siem
pre en la casa paterna, que en ella se ca«a y que con su tra-
biijo contribuye al establecimiento de los demás hijos, los cuales á 
expensas de la misma casa, y tal vez á expensas del solo primo
génito, pasan á ser labradores, ó artesanos, ó siguen una carrera l i 
teraria. Todos estos hijos suelen lomar estado, y al tomarle reci
ben la legitima que les señalara el padre, y con la cual logran 
mejor acomodo -y tienen una base sobre que fundar su economía. 

Solo el primogénito ha dejado de recibir esta legítima, solo él 
ha dejado de utilizarse de la dote de su muger, cuyo capital ha 
percibido el padre, cuyos productos se han «rofdeado en beneCcio 
dü toda la familia, solo él ha dejado de fundar una economia, solo 
él se ha afanado en aumentar la hacienda del padre común con-
síigráiidole el Irabiijo do sus mejores años y el de su esposa y el 
de sus hijos; y ¿(|ué ley, qué razón, ni qué derecho podrá hacer 
su condición mas desgraciada que la de iodos sus hernianos cuando 
llegue la muerte del padre? 

Mas desgraciada sin embargo la haria en la familia del labra
dor coloni) el proyecto del Cóiiigo, si diñase de añadirse al capí
tulo de los herederos forzosos una disposición transitoria, que am> 
ftarase las fundadas esperanzas du dichos hijos, de la manera que 
iis disposiciones trunsitorius del capiíulo de lus donaáones malrimo-

iiiales amparan los derechos de los esposos, y las esperanzas de los 
que se casen dentro los diez años en ellas prefijados. 

En efecto si la herencia que deja al morir el labrador colo
no, y que consiste única y exclusivamente en sus ganados y en sus 
aperos, debe repartirse entre sus hijos todos, quedando únicamente 
ai primogénito, á quien descara él mejorar, el quinto de dicha he
rencia y la doble legitima, con la obligación empero de atender á 
los funerales del testador, al $u:>tcnto de la anciaua madre que 
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quclará en la casa, pues no se encuentran entre nuestros labra
dores corazones bastante duros para arrojarla de ella, la condición 
del primogénito será mucho mas desj^raciada que la de sus domas 
hermanos que se hallan ya establecidos. 

Yo no puedo temer que personas dotadas de sentimientos de 
justicia y de equidad y atentas al procomunal dejen de conside
rar que no es posiWe que la ley que guarda consideraciones á 
las esperanzas de los hijos que se casen dentro de diez años des
pués de publicado un Ci>digo que condena el antiguo sistema, deje 
de guardarlas á los hijos que j>c casaron á la sombra de este mis
mo antiguo sistema, cuando todavía no le habia reprobado el legis
lador; y asi que no puedo abrigar dudas en que se reconocerá 
la necesidad de poner al fin del capitulo de los herederos forzosos 
la indicada disposición transitoria y reparadora, que todo lo conci
lia obligando á los hermanos del hijo casado areles de la publica
ción del Código, al cual sea la voluntad del padre favorecer se
gún le permitía hacerlo el faero bajo el cual dicho hijo se casó, 
á respetar el testamento de este padre, como respetar deberán en 
el caso del artículo i¿64 su donación hecha en capitulaciones ma
trimoniales, y do cuyo artículo deberán en tal caso desaparecer las 
palabras, que por limitar su disposición excepcional á dichas capi
tulaciones matrimoniales se hallarion en contradicción con la que se 
ha manifestado deberse añadir al fín del capítulo de los heredero» 
forzosos: \ no pudiendo abrigar tales tenwres debo poner fin ú 
mi tarea, que como he dicho ya deseo mantener encerrada dentro 
tos limites do una cuestión de economía agricoLi, y no liacer de 
ella una cuestión política, ni social. 

Concluyo pue^ suplicando á Y. E., que en su elevada cualidad 
de Consejero de la G)rona y d« especial encargado del fomento 
de los intereses agrícolas de nuestra Patria, se digne Iwccr que 
sean estos intereses atendidos, salvándolos de la ruina con que en 
bs provincias catalanas los amenaza el provecto de Código civil 
haciendo indispensables divisienes y subdivisiones, que no puede admitir 
la medida de sus laborcs> reducidas ya en gcueral al minin>n posible. 

Nada mjis lejos de mi que desear se perpetuen y sancionen los 
.vicios de que real y efectivamente adoJezean nuestros fueros y nues
tras costunvbres» per» ansio si que al corregirse estos vicios no se 
caiga en graves errores cuyas conseeuencias sienten va otros países, 
que serian de imposible reparación, y nos empeñarían en un&pen
diente en cuyo fondo se encuentra la ruina de las familias, y liosl» 
^ falta de las fuhsislencias indispensables al linage humano. 
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Difícil es dictar respecto á la sucesión forzosa una ley qiic apli

cada en todas las familias, y á pesar de la completa diversidad 
de la cin unstanciii de cada nna de ellas produzca unos mismos cfcc-
tos económicos, políticos y sociales. No podemos esperar que ú tar.-
to alcance en tiempo alguno lo limitado de la concepción liumanii, 
y bajo este supuesto será siempre lo mas acertado, lo menos su
jeto á error, dejar ancho campo al amor paterno, que es el mas 
seguro de los sentimientos que se apoderan del cor.izon humano. 

Ya que no pueda el legislador abrigar sin temeridad la necia 
pretensión de dictar una lev general, que sea igualmente benéfica 
para todas las familias, por hacerlo imposible lo diverso de las con
diciones de estas, no pretenda privar al Gefe de cada una de ellas 
de la preciosa liicultad de dictarle una ley particular. Él y solo él 
es quien dichas condiciones conoce, sobre ellas ha meditado en to
dos sus dias como y en sus largas horas de insomnio, las tiene 
gravadas en su alma, permítasele pues que las arregle de la ma
nera que la voz de esta, rara vez extraviada, le sugiera. 

Sé que este extravío puede existir, y de consiguiente reconoz
co que debe el legislador acudir para impedirle, por esto es justo 
que se fije un límite, pero no un límite que reduzca á la nulidad 
la facultad del padre, que destruya el saludable espíritu de fami
lia y que desmoralice á su Gefe ioduciéndwle á defraudar la dis
posición legislativa, simulando contratos y arbitrando medios con que 
salvar de su acción deletérea lo mas que pueda de su liacicnda. 

Pueda hablar el padre con la conciencia pura dtsdo el fondo 
de su venerable tumba, y obedezcan los hijos su voluntad sagrada: 
no pueden estos esperar un legislador que los mire con mas ca
riño, ni que mas atienda ú su felicidad. Déjesele dictar su ley, y 
no se dude que solo en casos excepcionales dejará esta de ser la mas 
adecuada á las condiciones de cada familia, la mas conveniente á su 
bien estar, y de consiguiente la mas propia para la pública prosperidad. 

lie concluido va y sin embargo me falta'aun hacer otra súplica. 
Al exponer á V. E. con lealtad y franqueza los graves males 

que considero ha de producir en nuestra agricultura el sistema de 
sucesión forzosa, que se establece en el proyecto del Código civil, 
me ho limitado, como V. E. ha visto A las provincias catalanas: 
respecto á las demás quizás no las alcancen mi» humildes observa
ciones, como no alcanzan de seguro á las regiones de vastas labo
res en que la división pueda ser de alta conveniencia; pero abra
zan dichas observaciones todo el territorio catalán con su numerosa 
V desparramada población. 
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V. E. considerará en su alta prudencia si aun cuando los ma

les que me ha sido penoso presagiar para su agricultura no tras
pasasen los límites del indicado vasto tcrritoHo, se estaria en el 
caso de meditar detenidamente, si á las ventajas de conseguirse una 
compieta é inmi'diata uniformidad en la legislación, es útil, conve
niente y oportuno sacrificar las demás consideraciones, que natural
mente se presentan al ánimo iil tratarse de Incer en utios tiem
pos como los que alcanzamos, y sin preparación que modere la vio
lencia del tránsito, una reformi que altera el régimen secular de 
todas las familias, trastorna su existencia y cambia su porvenir. 

• Puedo yo sin embirgo haber discurrido con error, pues débil 
es mi entendimiento y fácil en caer en él, pero mi intención es pura 
V viro mi anhelo de que en negocio tan grave, <jue ha de lijar la con
dición de las futuras generaciones, se adopte la resolución mas feliz. 

I'uraque asi se consiga, el Gobierno de S. M. ansioso del acier
to ha provocado que se le eleven observaciones, noticias y dalos, 
pero me temo que las clases propietaria y cultivadora acostumbra
das al retraimiento de los negocios públicos no harán uso de esta 
preciosa invitación. Asi que, suplico también á V. E. se sirva exci
tarlas directamente, previniendo á las Juntas provinciales de agricul
tura de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona, al Instituto agrí
cola catalán de San Isidro y á las sociedades económicas estableci
das en estas provincias, que emitan su competente y concienzudo dic
tamen acerca la materia. 

Nada mas deseo yo que el que conozca el Gobierno cual es la 
verdadera opinión y cuales las necesidades del país, y ojalá que co
nociéndola pudiesen verse disipados los temores que en mi lealtad y 
pitriotisma he debido tener la amargura de exponer. 

Mi último y sincero voto es la prosperidad y la grandeza de mi 
país: perdóneseme en su gracia el atrevimiento de haber en mi pe
quenez abordado una cuestión de tan colosales proporciones; y 
V. E., muy especialmente, dígnese dispensarme el abuso que haya 
hecho de su atención preciosa. 

Dios guarde á V. E. muchos unos. Figueras y Diciembre 22 de 1851. 

EXCELENTÍSIMO SK.ÑOU 

yarciso Fages de Roma. 
* 

EjcenM. Sr. ñíinitfro ik Fomento, 
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a*CT=irgwnrfaqE^a 
ACORDADOS EN BL LXSTITCTO AGRÍCOLA CATALÁN BB SAN ISIOIO EN OlEiBAaO» DEL 

NATAUCIO DE LA PHLSCSSA DB ASTURIAS. 

En los momentos en qae escribimos gran parte de nnestros lec
tores tcodrán ya noticia del patriótico pensamiento que iia piiesto 
en oln-a la Comisión directiva del Instituto agrícola catalán de San 
Isidro auxiliada de competente número de socios, relativo a! ofre
cimiento de tres premios de mil quinientos reales cada uno ¿ ios 
dos padres de familia labradores, y á la uuda do labrador, que á 
la circunstancia de necesitados reúnan igualmente acreditada la de ser, 
entre todos los aspirantes, los que tengan mayor número de Lijos 
ocupados en la labranza. 

Se requiere ademas ser catalán de nacimientd^ estar domiciliado 
en CataluÒa y que lo estén igualmente en el Principado los hijos 
que tenga el aspirante ocupados en la labranza, debiéndose justificar 
las indicadas circunstancias, asi como la naturaleza y domicilio por 
certificatos librados por los respectivos Alcaldes y RK. Curas Párrocos. 

Inútil es decir cuanto nos ha entusiasmado esta felicísima idea 
explanada en una brillante manifestación, que nos duele no poder inser
tar por faltarnos el preciso espacio: monárquicos de corazón á fuer 
ie espafioJet, y snsioMW de ver brillar para nuestra Patria un bello 
porrenir d« pàolico reposo, hemos saliMado con júbilo el dia feliz, 
en que derramando ei Cielo sus bendiciones sobre el tálamo de nues
tros Revés ha afianzado mas y mas la dulce paz de que el país 
comienza á disfrutan Asi es que hemos visto también con intimo 
placer lus públicas demostraciones de regocijo con que la agricultura 
catalana, digna y noblemente representada por su lattiUito, ba festejado 
en la antigua capital del Principado tan fausto suceso: pero el hacer 
•entir desde luego sus benéficas consecuencias á las tres íumilias de 
cultivadores que indica el programa de los citados premios, ha sido 
en verdad un pensamiento, que como primera revelación de lo que 
debe esperarse del Instituto agrícola, da clara muestra de lo bené
fica y de lo fecunda qne ha de ser su misión orivüegiada. 

Sol q«« te tUeran en «i liorizonte &e nuestro país, iwMotro» te practainaBOf el wtr* 
llamado á feRcaerarle CiimplaKe tu dntiM j tu U prosperidM de Cataloba »e verá 
marcada H MAI» de ta «xUl«iila vivIBcadora. . ^ . 

DiüpuííU la eronia i secundar rt pcntamlento art InetHoto M mtce i redactar y á 
remitir lai solicltiidee de ÍM aae eo «ueetr» Brovlscla se cooudet«o e« atiuactoa de po
der optar al proolo. 

Veoid pws i Boe<«ro« mfsereí cainradorea, i qoienea * lMtlt«(* agrfceta tieade nna 
mano anrin jr ceneraM, » gozaoe en ven» Uanadoi á recoptr la» prlnrtdaa de e«« ár
bol de iMBdiclen. qm aeaha de eekar raicea ea aae»lr* «ueie, r qae lu día M* c«-
Jiijara i todoi ba|o • • tenMca Nmbra. 

doria, tMt r «ratilad ai laatitato asrfcola caUlaa «e S. Mdn; « i BMBW* «••..•• 
aiiRUSto de Bueeh^ aeree r de ia Beai PrinceM rexamea ea Cataluña desde la* ma* altai 
cumbre» a loe BM» pronwAM valle», r reciban iiiual culto de amar a«l «a la santuo*a 
luarada del prlaMr baceadade, cono ea la nitera ctM»a <1̂  nu* lafellt cdtivador. 

jr f.áti 


